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sobre Estudios 
del Desarrollo 
para México y 

Centroamérica

Convocatoria aberta del 24 de 
abril al 10 de mayo de 2026.
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La Escuela Latinoamericana de Estudios del Desarrollo (elades) de la Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe (cepal) y el Programa Universitario de Estudios del Desarrollo (pued) 
de la Univeresidad Nacional Autónoma de México (unam) abrieron las postulaciones para la 
primera edición del Curso de Verano sobre Estudios del Desarrollo para México y Centroamérica, 
que se realizará del 8 al 26 de junio de 2026 en las instalaciones del Instituto de Investigaciones 
Económicas de la unam, con 48 horas lectivas presenciales.

El Programa se estructurará en seis módulos de la siguiente manera:

1. Desarrollo integral:

a. Filosofía del desarrollo

b. Bienestar subjetivo

c. Pobreza multidimensional

d. Objetivos de Desarrollo Sostenible

2. Desarrollo humano:

a. Seguridad alimentaria y nutricional

b. Desarrollo cognitivo y socioemocional

c. Educación

d. Salud

3. Desarrollo social:

a. Capital social, cohesión y confianza

b. Protección social

c. Migración

d. Envejecimiento y sociedad del cuidado

4. Desarrollo económico:

a. Desarrollo productivo y cadenas de valor

b. Empleo

c. Desarrollo agrícola

d. Ciencia, tecnología e innovación



Curso de Verano 2026 sobre Estudios del 
Desarrollo para México y Centroamérica

3

5. Desarrollo político:

a. Democracia

b. Instituciones

c. Desarrollo territorial y gobernanza multinivel

d. Narcotráfico, delincuencia y conflictos armados

6. Desarrollo sostenible:

a. Cambio climático

b. Biodiversidad y conservación

c. Transición energética

d. Consumo responsable

Adicionalmente, el Curso contará con tres foros temáticos con especialistas.

Las actividades tendrán lugar de lunes a jueves de 9:00 a 13:30 horas, y los viernes entre las 10:00 
y las 12:00 horas.

Las clases clases serán impartidas tanto por investigadores que integran el personal de la cepal 
como por profesores/as de la unam y de otros centros de enseñanza e investigación.

El curso y la inscripción no tendrán ningún costo, pero las personas participantes deberán 
solventar sus gastos de transporte, estancia y alimentación.

Para obtener la acreditación del curso, será indispensable la asistencia completa al menos al 80% 
de las sesiones.

El curso queda abierto a cualquier persona que cubra los requisitos. Sin embargo, se dará 
preferencia a quienes hayan concluido recientemente su titulación de licenciatura, especialización 
o maestría, o estén cursando estudios de posgrado en disciplinas afines de ciencias sociales o de 
humanidades, y a quienes se encuentren desempeñando tareas de investigación en los temas 
incluidos en el programa del curso. 

Esta convocatoria está destinada a participantes nacionales de México, Belice, Guatemala, 
El Salvador, Honduras, Nicaragua, Costa Rica, Panamá, Cuba y República Dominicana. Será 
aceptado un máximo de 40 participantes.

Las inscripciones estarán abiertas entre el 24 de abril y el 10 de mayo de 2026. La comunicación 
de aceptación se realizará el 17 de mayo de 2026.

Para su postulación, las personas interesadas deben completar debidamente el siguiente 
formulario: https://forms.gle/xKcgtMBLmjGURXv26

https://forms.gle/xKcgtMBLmjGURXv26
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Las y los interesados deberán:

1)	Proporcionar la información personal y los documentos requeridos en el registro y 
formulario de postulación. Las instituciones respetarán la privacidad de la información de 
acuerdo con la legislación.

2)	En la información solicitada, acreditar debidamente que se tiene la titulación del grado de 
licenciatura y, en su caso, la documentación que demuestra estudios en curso finalizados o 
de especialización, maestría u otro posgrado.

3)	Incluir los datos de contacto de algún supervisor o persona familiarizada con su formación 
académica, quienes, a solicitud del Comité de Selección, puedan reseñar la formación 
académica del postulante y dar fe de la idoneidad del postulante para cursar el Programa.

Cualquier duda relacionada con esta convocatoria, será resuelta por el Comité de Selección.


